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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Ministro de la Gobernación en telegra
ma de hoy nié dice lo que sigue:

«Ministro Gobernación. Gobernadores.— ¡ 
De un largo debate, así en la sesión de la 
tarde prorogada, como en la de la noche que 
comenzó á las diez., en la cual tomaron parte 
los principales oradores de las fracciones de 
la Cámara, acaba ahora de verificarse la vo
tación, y hecho el escrutinio ha resultado 
elegido Presidente del Poder ejecutivo don 
Emilio Casfelar por 133 votos contra 66 que 
ha obtenido el Sr. Pí y Margall.

Orden completo.

El Presidente del Poder ejecutivo en telé- 
^•ama de hoy me dioe lo que sigue:

«Acabo de ser nombrado por la Cámara 
^residente del Poder ejecutivo de la Repú- 
hlica española. La Nación entera sabe mis 
¡deas y mis compromisos, lo que mi nombre

representa y significa. En verdad, represen
ta y significa el afianzamiento (|e U libertad, 
de la democracia, de la Réjiubiréa, de la fe
deración, pór todos cuantos niédío^sé hallen 
á mi alcance. Significa y répiesebta Un inte
rés del momenro, que e& interés supremo de 
la patria. Signifícala guerra implacable al 
carlismo, la guerra á todo trance, y para 
llevarla á término venturdso la conserva-, 
ci.on de| orden en ioílas partes, suprema ne^-.,' 
cesidad de este instante y resl-«GleohnienÍQ, 
de la disciplina en todo su: rigor para quea 
tengamos un ejército á la altura de las cir
cunstancias y en armonía con ñire'ira glo
riosa historia. Significa Jámbien eí Harna- 
míento sincero á todos los elementos libera
les para que, agrupados en torno de la ban
dera republicana, veilzán la reacción teocrá
tica que nos amenaza. ‘ 1 ; "

Espero que V. S. secundará esta políüca 
con patrio! isnlo, inspirá-ndose en estos pen
samientos.—Emil io  Ca s t e l a r .»1 "

Republicanos, liberales todos de la pro - 
vincia, al publicar los anteriores telegramas 

vuestro cbnocimifáttd^ ño pñéilomíenosL 
de invitaros á la unión sólid'i y firme 
hoy reclaman las críticas y difíciles circun^ 
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tancas por que atraviesa el país, para com- 
baúr al enemigo común que con tan osado 
empeño nos reta en Cataluña, Provincias y 
N varia. La unión siempie ha representado 
la fuerza; y, pues, hoy más que nunca ne- 
cesba la patria los esfuerzos de todos, olvi
demos las luchas que desgarran el venerado 
emblema «le la libertad, salgamos de la apa
tía en que nos hallamos sumidos, y contri
buyamos á salvar la patria, la libertad y la 
República.

Zaragoza 7 le Setiembre de 1873.— El 
Gobernador, Víctor Pi uneda.

CIRCULA RES.

Siendo varios los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que solic tan de este Gobierno 
licene a para celebrar tiestas de costumbre con 
orridas de toretes y demás en sus localidades, 
he creído oportuno hacer entender á los mis
mos y á los q le en lo sucesivo pueden hallarse 
e i casos análogos, que los Alcaldes de los pue
blos estín autorizados para conceder esta clase 
de permisos, siempre bajo su responsabilidad.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Or d e n pú b l ic o .
Por el Ministerio de la Guerra se dice al 

de la Gobernación, con fecha 30 de Julio úl
timo, lo siguiente:

Exmo Señor.=E1 Señor Ministro de la Guerra 
dice hoy al Capitán General de las Provincias 
Vascongadas lo que sigue.—El Gobierno de la 
República en vista del escrito de V. E. fecha 
ve’ntitres de Junio último, dando cuenta á este 
Ministeró de haberse pasado á la facción en la 
noche del diezy seis del mismo mes el Alférez del 
segundo Regimentó artillería de Montaña, Don 
José Tellechea y Marticorena, se ha servido dis
poner que el espresado oficial sea baja definitiva 
en el Ejército, public índose en la orden general 
del mismo y sin perjuicio de quedar sujeto al 
fallo del Consejo de Guerra correspondiente.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
las Autorida les y demas de esta provincia.

Zaragoza 4 de Setiembre de 1873.—El 
Gobernador, Víctor Pruneda.

concedido á D. Florentin Fernandez Prieto, re
gistrador de la mina titulada «El Moscardón» si
ta en términos de Santa Cruz de Tobed, y no ha
biendo cumplido este interesado con los requisi
tos que marc ■ el art. 64 de la ley, he venido en 
declarar caducado este expediente y franco y 
registrable el terreno que ocupa la misma. Lo 
que se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Zaragoza 30 de Agosto de 1873.—Víctor Pru- 
I neda. '

i D. Víctor Pruneda, Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que habiendo terminado el plazo 

concedido á D. Gregorio Landaluce, registrador 
de la mina titulada «Todos los S^autos^ sita en 
términos de Santa Cruz de Tobed, y no habien
do cumplido este interesado con los requisitos 
que marca el art. 61 de la ley, he venido en de
clarar caducado este expediente y franco y re
gistrable el terreno que ocupa la miasm. Lo que 

1 se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Zaragoza 30 de Agosto de 1873.—Víctor Pru
neda.

D. Víctor Pruneda, Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que habiendo terminado el plazo 

concedido á D. José Guallart, registrador de la 
mina titulada «Santa Isabel» sita en términos 
de Tabuenca, y no habiendo cumplido este in
teresado con los requisitos que marca el art. 64 
de la ley, he venido en declinar caducado este 
expediente y franco y registrable el terreno,que 
ocupa la misma. Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para qonocimiento del público.

Zaragoza 30 de Agosto de 1873.—Víctor Pru
neda.

D. Víctor Pruneda, Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que habiendo términado. el plazo, 

concedido á D. Víctor Maga, registradoi' de la 
mina «Americana» sita en términos de Mequi- 
nenza, y no habiendo cumplido este interesad0 
con los requisitos que marca el art. 64 de la ley. 
he venido en declarar caducado este expediente 
y franco y registrable el terreno que ocúpala 
misma. Lo que se anunciaien este periódico ofi
cial para conocimiento del público. . ¡

Zaragoza 30 de Agosto de 1873.—Víctor Pru
neda. .

D. Víctor Pruneda, Gobernador civil de la pro
vincia dé Zaragoza.

■ Hago saber: Que habiendo terminado el plazo
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^"egociádo 3.—Es t a b l e c imie n t o s  pe n a l e s .

Pliego de coudiclo-ixes ptra ZÁ subasta y arre^da- 
yiienlo del t<iller de pesl^ps del presidio de esta 
capital.

Condiciones generales para la subasta.
1 .a La subasta para el arrendamiento del ta

ller de cesteros del presidio de Zaragoza tendrá 
lugar el dia 3 de Octubre y hora de las dos de 
su tarde, ante el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia asistido del oficial encargado del Nego
ciado en el Gobierno civil de la misma y de un 
Notario que autorizará el acto.

2 .° La persona que desee presentarse como 
licitador, habrá de constituir préviamente en la 
Caja de Depósitos uno en metálico de 12<> pe
setas. ,

3 .a Los tipos para la licitación serán los plu- 
ses que se señalarán en las condiciones particu
lares asi como el número de penados que por lo 
menos debe tener ocupados, considerando como 
mejor proposición aquel que aumente el tipo 
tanto en el precio como en el número de ofi
ciales. ■

4 ? Las proposiciones se redactarán en la 
forma siguiente:

Conformándome con todas las condiciones es
tablecidas y aprobadas por la Superioridad para 
el arrendamiento del taller de cesteros del pre
sidio de Zaragoza, me obligo á tomarlo en con
trata, satisfaciendo porcada uno de los oficia
les (aquí el precio que marca el pliego ó aumen
tar el tipo por cada oficial) teniendo mensual- 
menté ocupados (aquí el número que se señala 
ó aumentarlos)."

5 .a Las pfo'posfójones se dirigirán al Gober
nador civil de la próxinciá en pliego cerrado, 
distinguiéndose con un lema. Dentro de este 
pliego se cerrará otro con el mismo lema, con
teniendo el nombre y domicilio del proponente 
v la carta de pago-') documento legal que acre
dite haberse constituido el depósito que previe
ne la condición 2.a, debiendo quedar dichos 
pliegos en poder del Sr. Gobernador, media hora 
antes de dar principio al acto.

6 .a Llegada la hora de la subasta el Presi
dente sorteará por medio de cédulas los pliegos 
presentados, marcándolos con el número que 
obtengan en el sorteo. Acto seguido se dará 
lectura por 01 Notario á las condiciones de la 
subasta, particulares del an-eudamiento del ta
ller y a tas proposiciones presentadas por el ór- 
den obtenido en el sorteo.

7 .a Sd declara inadmisible toda proposición 
Que no lleve unido el comprobante citado en la 
condición 2.a
. Si resultasen dos ,6 más proposiciones 
guales se procederá en el acto á una licitación 
oral por espacio de 15 minulos entre los autores 
de ellas únicamente, adjudicándose provisia- 
ualmente á favor de la proposición mas venta
josa, extendiéndose testimonio de todo lo actua- 
d°para remitirlo á la Secretaria general de Go
bernación. El depósito correspondiente á la re

ferida proposición quedará retenido hasta la de
finitiva aprobación de la subasta por el Ministro 
de la Gobernación, que es á quien corresponde, 
devolviéndose los demás á los respectivos lici- 
tadores.

. y •" Declarada por la Superioridad la adj udica- 
cion definitiva, se elevará el contrato á escritu
ra. siendo de cuenta del rematante los gastos de 
ella y los de dos copias, una para la Secretaría 
de Gobernación y otra para la Comandancia del 
presidio, quedando subsistente el depósito que 
se le tiene retenido para responderal cumpli
miento del contrató y responsabilidad que mar- 
ca^el árt. 5.c del decreto de 27 de Febrero de 
1852.

10 . Los pliegos de condiciones y dem'is an
tecedentes relativos á la subasta y al arrea la- 
miento del taller, se hallarán de manifiesto al 
público en el Gobierno de la provincia todos los 
dias no feriados hasta el anterior al de la subas
ta inclusive, y se insertarán con el correspon
diente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Condiciones para el arrendamianto.
1. Se arrienda en pública subasta y por el 

término de cuatro años, a contar desde el dia de 
hoy el taller de cesteros del presidio de Zara
goza.

2. " El contratista se obliga á emplear en di- 
cho^taller por lo menos doce oficiales, abonando 
al Estado dos pesetas cincuenta céntimos por 
cada uno y quedando facultado para recibir mi- 
yor número ele oficiales en caso de que convi
niese á sus intereses y entendiéndose mensual 
el tipo que se señala, dé ó no trabajo diaria
mente.

3. " Los individuos que sin conocer el oficio 
entren por primera vez en el taller no devenga
rán plus alguno para el Estado durante los dos 
primeros meses, pagándose terminados estos el 
plus señalado á los oficiales. El contratista no 
podrá desechar á ningún aprendiz después de los 
15 di as de haberlo recibido y si volviese á ser 
adm tido se le contará para los efectos de apren
dizaje el tiempo que hubiese estado antes.

4. a En ningún caso y mieutras el taller per
manezca abierto, el contratista dejará de ab mar 
al Estado las cuotas que correspondan á los do
ce oficiales que expresa la condición 2.a

5. a Las bajas que ocurran eu el taller por li
cénciamiento, defunción ó traslado será obliga
ción del contratista cubrirla en el mismo dia 
sin que le sirva de escusa el atraso en que pue
dan hallarse los operarios reemplazantes, pues 
precisamente ha de tener siempre completo el 
número de operarios que marca la condición 2.a

6. “ La base para destinar los operarios al ta
ller será en primer lugar la voluntad del indivi
duo y si el número de estos no llegara al p elija- 
do en la condición, el contratista podiá eLgir 
de acuerdó con el Comandante entre 1 >s mas 
aptos para el trabajo. Si no hubiese conf n-mida 1 
entre uno y otro, la Junta ec mímica decidirá 
en la primera sesión que celebre.

7. a El contratista convendrá con los penados 
que ocupe y con arreglo al trabajo que hagan el 
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p'yri que ha de abonar .sel es A fin de que les sirva | 
de csfíjmio; pero con obligación de dar parte al • 
0^14113^1^*61 que á su vez pondrá en conoci- 
iniento deja superioridad el convenio estable
cido eiitre operarios y contratista. ,

8, .a Se.iá cuenta del contratista la adquisi- 
cion de ks enseres y útiles que necesite para la , 
fabricación que se.subasta, como igualmente, las 
obras s. se necesA.irau. quedando estas al terini- 
nár el contrato á beneficio del ramo de presi
dios. . ’ , .

9. a Todos los dias serán de labor a escepcion 
de los d? tiesta entera y de los que el reglamen
to -t-e.ne señalados, debiendo ser lis horas de 
tfabajd diez desdé el primero de Abril al treinta 
de Setiembre y ocho en los meses restantes.

10. „Si ocurriese algún caso imprevisto, co- ; 
m~0"peste, guerra, fuego ú otro cualquiera age
no á la Voluntad del contratista, que impida 
continuar los trabajos, no se le obligará al pago 
de los jornales de ks operarios ni el plus al Es- 
tadi), mientras duren las circunstancias que lo 
motiven. "

11. El Comandante y demás empleados ten
drán Li precisa obligación de hacer cumplir el 
contrato, procurando que los operarios trabajen 
cual corresponde el tiempo señalado, valiéndose 
rara ello dedos medios permitidos.

12. El Gobierno queda facultado para con
tratar ó instalar cu este penal otro ó mas talle
res dt 1 ramo que se arrienda, siempre que el tipo 
por hombre no sea monos que el que resulte de 
la presente subasta y con la condición de que 
ningún operario de los que ocupe pueda utilizar
se. de los que se planteen nuevamente.

13. El Gobierno se reserva la facultad de 
dar por terminado el contrato, siempre que por 
causas que á el corresponden apreciar lo estime 
conveniente. En este caso se concedeiú al arren
datario cuatro meses de plazo para que el taller 
quede libre y pueda disponer la sección del 
ramo. .

14. La dirección del trabajo será exclusiva 
del contratista, perb sin poder emplear á los pe
nados, en trabajos ageiios á este taller, sin sa
carlos del establecimiento bajo ningún con
cepto.

15. La vigilancia y Orden délos talleres y 
enceres será del cuidado de los maestros bajo la 
inmediata inspección del .Teje del estableci
miento; así como (]ue para la seguridad de las 
herramientas podrá el arrendatario disponer se 
pongan dos llaves, conservando una en su poder 
v otra el Comandante, quien vigilará con los 
Semás empleados por los intereses del contra
tista.

16. Para asegurar el pago de los pluses y el 
cnmplimiento dél contrato, quedará en fianza el 
deposito de ciento veinticinco pesetas, señalado 
en la condición 2.a de las generales para la su
basta, perdiéndolo éste si no llenara los requisi
tos prevenidos. '

17. El importe de lo devengado por los pe
nados ocupados durante el mes lo entregara-el 
contratista en Tesorería mediante certificación 
de los Jefes del penal, en la forma prevenida en

las circulares de diez, diez y ocho y veintitrés 
de Julio del año próximo pasado.

Madrid 29 de Agosto de 1873.—Aprobado.— 
El Secretario general, José María Celleruel.

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión nvMica exlTaordÁnaria 4 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Olvés.—Vista la reclamación interpuesta con

tra el fallo del Ayuntamiento declarando exento 
del servicio de la reserva al mozo Joaquín Oroy 
Mateo, en concepto de hijo único de padre po
bre é impedido, la Comisión confirmando el 
acuerdo del Ayuntamiento declaró exento al re
ferido mozo; advirtiendo el Sr. Presidente á los 
interesados que podían alzarse de este acuerdo 
al Ministerio de la Gobernación en término de 
15 dias.

. Illueca.—Habiendo manifestado el padre del 
mozo Santiago Vigas que no se ha presentado 
este ni otros reclamados ante la Corporación 
provincial por no habérseles satisfecho las die
tas., la Comisión acordó aplazar la resolución de 
la reclamación hecha hasta que se dicte acuerdo 
en el expediente. , ,

De conformidad con el parecer de los faculta
tivos, la Comisión acordó el ingreso en Caja de 
varios mozos correspondientes á la reserva del 
año actual.

■ Sesión publica extraord^atid del 5 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Sestrica— Antonio Pinilla Hernández alegó 

ser hijo de padre impedido á quien mantiene, V 
la Comisión acordó vuelva* el expediente al 
Ayuntamiento para que falle lo legal.

Sestrica.—Visto el escrito presentado por el 
mozo Bernardo Mañes Lafuente en solicitud de 
término para justificar ser un poco sordo, la Co
misión acordó desestimar la pretensión del inte
resado, declarándole adscrito á la reserva.

Terrc t — Juan Manuel López no alegó cosa 
alguna ante el Ayuntamiento; ante la Cprpora-
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cion provincial propone la excepción de hyp de l 
viuda pobre á quien mantiene, y no habiendo 
alegado en tiempo oportuno la excepción pro
puesta, la Comisión acordó no haber lugar á 
conocer de este asunto.

Zaragoza.—José Grasa Barreras alegó ser hijo 
de viuda pobre, y la Comisión concedió nuevo 
término para la presentación del expediente 
hasta el dia *20 del actual.

taragoza.—Cesáreo Ibauez Ardid alegó ser 
hijo único de viuda pobre á quien mantiene, y 
la Comisión acordó no haber lugar á conocer de 
este asunto. .

Zaragoza— Cirilo Molinero Fajardo alegó ser 
hijo de viuda pobre á quien mantiene, y la Co
misión acordó no haber lugar á conocer de este 
asunto.

Tierga.— Juan Carriel Gascón alegó ser hijo 
de padre impedido á quien mautiene y la Comi
sión acordó vuelva el expediente al Ayunta
miento para que vea y falle la excepción pro
puesta.

Carenas.—Hilario Urbano Magaña, alegó ser 
hijo único de viuda pobre á quien mantiene, y । 
¡a Comisión confirmando el fallo del Ayunta
miento declaró adscrito á la reserva al citado , 
mozo.

De conformidad con el parecer de los faculta- ; 
tivos, la Comisión acordó el ingreso éh Caja de ¡ 
varios mozos comprendidos en la rdseiwa del 
año actual.

Asimismo confirmó la inutilidad de otros por 
impedimento físico.

SECCION CUARTA.

ADMIXISTRXCIOX ECONOMICA DE LA IR0V1NCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
Fn cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2. 

del decreto del Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da. fecha 31 de Agosto último, la Comisión de 
la ’ Excma. Diputación provincial ha acordado 
abrir en su Secretaria la suscricion al emprés
tito nacional de 175 millones de pesetas de que 
trata el art. 7.° de la ley de 25 de dicho mes, 
fijando al efecto el término de ocho dias, á con
tar desde el 7 del corriente, y por la cantidad de 
10 pesetas en adelante. , . .

En su consecuencia, esta Administración eco
nómica cumple á su deber anunciando á cuantas 
personas deseen interesarse en la suscricion al 
referido empréstito nacional, que en dicha de
pendencia se facilitarán gratis los impresos en 
que han de hacerse los pedidos de suscricion, y 
aprovecha esta ocasión para tener la honra de 
dirigirse á todos los habitantes de' esta provin
cia, á fin de que, apelando á su reconocido pa
triotismo del que tantas y tan envidiables prue
bas tiene dadas, añada Hoy una más contribu-

yendo á la realización del expresado empréstito 
nacional, con lo cual prestarán un señalado ser
vicio al Gobierno de. la República que tan deci
dido se halla en la salvación de nuestra querida 
páfria. ■ .

Zaragoza 6 de Setiembre de 1373.—El Jefe eco
nómico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.

JUNTA DE SANIDAD
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Excma. Diputación provincial ha remitido 
á esta Junta para su informe las instancias do
cumentadas que en solicitud de la titular de Be
neficencia del pueblo de María han presentado 
los Licenciados en Medicina y Cirujia, D. Pas
cual Freisa y Bernad, D. Joaquín M. Castillo y 
Grao y D. Matías Anguiano y Flor.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 
del reglamento vigente de Partidos médicos, se 
publica la presente para recibir por término de 
10 dias las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1873.—El Presi
dente, Víctor Pruneda.

SECCION SEXTA.

El partido de herrero de este pueblo, se hallará 
vacante dt^sde 29 de Setiembre en adelante, por 
terminar la contrata con el propietario. En su vir
tud los que deseen optar al desempeño de dicho 
cargo, dirigirán sus solicitudes hasta el 15 de Se
tiembre próximo, al Sr. Alcalde Presidente del 
mismo.

Morata 30 de Agosto de 1873.—El Alcalde, 
Agustín Martin.

El repartimiento municipal y provincial de es
te pueblo, correspondiente al año económico,ac
tual, se halla expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el tiempo que marca 
la ley. con el fin de que los contribuyentes pue
dan enterarse de sns respectivas cuotas, y en su 
caso interponer reclamación de agravio.

Urries 30 de Agosto de 1873.—P. O., Sebas
tian Orduna, Secretario.

El reparto para provinciales y municipales de 
este pueblo se halla de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaria del Ayuntamiento para 
que los vecinos y terratenientes puedan hacer 
las reclamaciones oportunas.

Codojos 4 de Setiembre de 1873.—Pedro Alonso.
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Él reparto muniüip'il y provincial de este pue
blo, para cubrir el défie.ir d'-l presupuesto d.el e,ur- 
riente año económic*'), se halla expuesto al piíbli- 
co por término de oóho df ¡s en li Secretaría de 
Ayuntamiento, y finado dicho plazo sin reclama- ; 
cion, se dará principio al cubro del primer tri
mestre.

Vil la iba 2 de Agosto de 187.3.—El Alcalde, 
D. S. O , Andrés Perez, Secretario.

El repartimiento municipal de esta villa, para 
el año económico que cursa, se halla de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento por término ¡ 
de ocho dias, dentro del cii d podrán los contribu- i 
yent.es presentar las reclamaciones que tengan i 
por conveniente.

Cariñena 3 de Agosto de 1873.—El Alcalde} 
León Gastan. . . ¡ 

todo el rigor de la h\y. Y por lo (¡uo af'Cta al 
buen servicio d-i é^taMo y cump ¡miento de ¡as 
leyes, lífege y e^Cá'rgo á tedas tá-i áutiridades sé! 
sirvan procurar su busca y captura y remisión á 
este municipio al expresado prófugo.—El Alcal
de Presidente, Antonio Sebastian. ■

La profesión de veterinaria y herreria de'este 
pueblo se halla vacante por defunción del que la 
desempeñaba^ Su dotación consisto en catorce al
mudes de trigo porcada una caballería, y un almud 
por cada libra de hierrograstada, el hen*ájs á diez 
y seis cuartos. Los aspirantes que reunan la apti- 
tüd necesaria se servirán dirigir sus solicitudes á 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta el día 26 
del corriente.

Clarés‘2 de Setiembre de 1873 —El Presidente 
de la Junta de labradores, José Barbero —El'Se
cretario, Nícásio Rubio.

El repartimiento provincial y municipal para 
eT año económico de 1873 á 1874 de este jmeblo se ' 
halla de manifiesto al público por término de 
odlto dí-ás en la Secretaria del Ayuntamiento para 
que los vecinos y terratenientes puedan hacer en i 
el término expresado las reclamaciones que con
sideren oportunas.

Fuendetodas 29 de Agosto de 1873.—El Alcal
de, Gregorio Azüar.'

La plaza de Alguacil y voz pública de este pue- ! 
blo se halla vacante por fallecimiento del que la ' 
desempeñaba, con el sueldo anual de trescientas 
setenta y cinco pesetas, habitación y los desechos 
consiguientes á su misión. Los que deseen solici- 
citarlaldirigirán sus solicitudes al que suscribe 
acompañadas dé certificación de buena Conducta 
y de los documentos que acrediten su aptitud, en 
el término de doce dias, á contarse desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. El agraciado lo será también con la 
plaza de portero del Juzgado municipal de este 
distrito y con la de ausiliar de la Secretaría de es
te municipio, por lo cual, reuniendo las condicio
nes necesarias, se convendrá cotí la corporación 
lo que ha de gahar.

Cosuenda 3 de Setiembre de 1873.—El Alcalde 
Presidente, José Valero.

Ayuntamiento constitucional de Alaria.—No 
habiendo comparecido para su entrega en Caja el 
mozo Antonio Gimeno Moros, hijo de Agustín é 
Isabel, núrn. 1, declarado útil para la reserva 
por el actual reemplazó; no obstante haber sido 
cíta lo al efecto en debida f>rma, con arreglo á la 
ley se ha instruido el oportuno expediente y por 
sus resultados le ha declarad<> prófugo esta Cor
poración. En tal concepto se le llama, cita y em
plaza, para que se presente inmediatamente á mi 
autoridad, á fin de pasar á donde corresponda; 
apercibido de ser tratado en caso contrario con

El partido de médico y el de cirujano titulares 
dé B'meñCfmeia de esta villa, se ha-Han vacantes, 
s il s dotaciones son 450 y 300 pesetas respectiva
mente como partido de 2.a clase, por la asistencia 
á los declarados pobres. Además quétlan en facul
tad de contratar con las demás familias no pobres, 
cuyo número próximamente será 350.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en la furnia que dispone el reglamento 
de partidos médicos por término de 20 dias.

Mediana l.° de Setiembre de 1873 —El Alcalde, 
Manuel Lamban.

La titular de Medicina y Cirujía de esta villa, 
se halla vacante por renuncia del que la desem
peñaba; su dotación consiste en 750 pesetas por 
Beneficencia, pagadas de los fondos municipales, 
dejando al Profesor en completa libertad para ha
cer contratas particulares.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Al
calde, por término de 20 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Ürrea de Jalón 1 ? Setiembre de 1873.—El Al
calde, Vicente Cófreas.—P. O., Cristóbal Torres, 
Secretario. 1

La plaza titular de Beneficencia de Medicina y 
Cirujía de este pueblo se halla vacante, con la 
dotación de 750 pesetas que le corresponden co
mo partido de segunda clase, conforme á lo dis- 
púesto en el reglamento de 11 dé Marzo de 1868, 
satisfecha dicha cantidad del pretil puesto muni
cipal por trimestres ven'cfdós, siendo obligación 
del Pruf'sor prestar su asistencia facultativa á to- 
dds las familias que resulten pobres, no exced en
do 'del número marcado en el expresado regla
mento y ¡o demáá que exija el mismo.

El agraciado podrá contratar aihunás' con foS 
restantes vecinos del pueblo hasta 400 que cons
ta el vecindario, pudiendo reunir una dotación de
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2.750 pesetas por ambos conceptos anualmente, 
con¡o sucede en el año actual, sin perjuicio de 
que también pildora ocurrir que una Junta de 
vecinos se comprometi'U’a á dar al Profesor la 
cantidad en que se convinieran por los vecinos no 
jobres, y tanto en el uno como en el otro caso el 
Wesor agraciado podrá contratar con los pue- 
)1q s limítrofes de Vistabellay Luesma, los cuales 
generalmente se han visitado como anejos desde 
este pueblo.

Las Folicitudes se dirigirán acompañadas de los 
documentos que requiere el citado reglamento, 
en el término de veinte dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín Qu ic ia l  de 
la provincia, al Sr. Alcaide, como Presidente de 
la Corporación municipal para los efectos ulte
riores.

Herrera 31 de Agosto de 1873.—El Alcalde Pre
sidente, Pedro Mateo.

SECCION SÉfMÁ.

' JUZG/VDOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragata —Pilar.
D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Hago saber: Que en aut>s civiles pendientes en 

este Juzgado y Escribanía del refrendatario, he 
acordado en providencia del dia de hoy proceder 
á la venta en pública subasta de

Una casa, propia de los herederos de D. Marce
lino Sebastian, sita en esta ciudad y su calle del 
Portillo, señalada con el núm. 13 de la manzana 
núm. 70; confror.tante por su derecha entrando 
en ella con la del núm. 15, por la izquierda con 
la del núm. 11, horno de pan cocer, y por su tes
tero ó parte posterior con casas dé la calle de 
Agustina de Aragón. Consta su superficie en to
das sus plantas menos en la baja de 679 metros 
51 decimétros cuadrados, ó sean 1140 varas cua
dradas aragonesas, de los cuales 600 metros 89 
decímetros cuadrados corresponden en terreno 
propio de alto en l>ajo:<á la mencionada casa, y los 
78 metros 62 decímetros cuadrados restantes son 
los que esta casa en los pisos entresuelo, princi
pal y segundo se introduce en la del núm. 15. La 
casa se compone de piso, bodega vinaria con nue- 
J’0 cubas de diferentes cabidas, con cercillos de 
‘‘ierro en parte y otros,de madera y entre todas 
pueden contener sobre 180 nietros de vino ó sean 
de 46 á 48 cajas de fruto de á 48 arrobas cada una; 
de piso bajo con dos bodegas de aceite indepen- 
'hentes entre si, una con entrada por su fachada, 
-°li «mee pilas de piedra de diferentes cabidas, 
'^potradas y recibidas con fábrica, nueve de ellas 
^ctangulares y dos circulares, de las cuales se 
bailan cinco de las primeras en uso y servicio 
^dinario, capaces de contener 300 arrobas do 
aceite próximamente, y las seis restantes con se
lles de no haberse utilizado ha mucho tiempo, y 

'ra al lado de la escalera principal, embovedada.

i con pies para tinajones y madre por recipiente en 
el pavimieuto de la misma; do locales para la 
venta del vino, ó sea taberna, lagar, dos prensas 
con vírgenes de madera y escudillas de piedra, y 
estancias de desahogo para artefactos, aperos de 
labranza y arneses; de cochera, cubierto y cua
dras con pajar sobre estas, mediante un gran cor
ral que contiene un pozo de aguas claras, fragua
do, con brocal y piedra de piedra de Calatorao; de 
piso entresuelo, principal y segundo aboardillado, 
comunicados entre si por escalera de caja con 
mas otra escalera descubierta en el mencionado 
corral con pasa-mano de hierro para comunicarse 
desde el piso segundo, y otra id. interior d.e fábri
ca, que desde el piso entresuelo se comunica con 
el principa! en las estancias de la casa pequeña, 
número 15, cubierto todo lo habitable de su cor
respondiente tejado, su construcción es de pilares 
y paredes de f i úrica de ladrillo, y sus condiciones 
muy buenas, atendiendo á la época de dicha cons-

1 truccion; y retasado segunda vez por peritos Ar
quitectos, el solar, escavaciones, obras de alba- 
ñilena, carpiutoria, herrages y demas de que se 

' compone el edificio, teniendo en cuenta el estado 
de conservación en que hoy se encuentra, y sin 
aumentar ni disminuir las cargas á que pudiera 
estar afecto el fundo, se leba dado el valor de 
veinte y seis mil nuevecientas pesetas por lasque 
se subasta. .

Para cuyo acto se ha señalado el lunes veinte 
| y dos ríe Setiembre próximo viniente á las once 
i de su mañana en la Sala Audiencia de este Juz

gado.
Y á fin de que llegue á conocimiento del públi

co se inserta el presente; advirtiendo que no se 
i admitirá manda que no cubra el tipo de la retasa, 

y que en la Escribanía del actuario se informará 
' de lo conveniente á los que intenten ' presentarse 

como licitadores en la venta de la referida casa.
Dado en Zaragoza á treinta de Agosto de mií 

ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.—' 
Por su mandado, Tomas Lorbés.

i D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, hago saber: Que 

. en este Juzgado se sigue causa criminal subre 
hurto de varias prendas á Luisa Buril lo de esta 
vecindad en cuya causa tengo acordado se am
plié la declaración de José Talayero, ropavejero de 
esta ciudad; y uo habiendo podido citársele por 

. ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto 
en provi lencia de boy publicar su llamamiento 

i para que en el término de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle la decla
ración pendiente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
D. S. O. Mames Ariza.
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Sos.
D. Antonio Sauz, Escribano habilitado del Juzga

do de primera instancia de este partido,
Doy fé: Que en los autos de que se hará men

ción se ha dictado la sentencia que copiada lite
ralmente dice asi:

«Seníencia.—En la villa de Sos á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos setenta y tres; el se
ñor D. Faustino Oneca, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, en los autos de de
manda ordinaria de mayor cuantía, instados en 
este Juzgado por el Procurador D. Esteban Cam
pos, en representación de D- Fernando María Tor
res, vecino de la ciudad de Jaca, contra Domin
go Castiello, Romana Eito, José Giménez y Jua
na Lagoma, cónyujes, Miguel Peña y Lorenza 
Castejon, ¡Sebastian Domínguez y Clara López, 
Mignel Domínguez y Juana Castiello y Mariano 
Giménez y Manuela Lalana, también cónyujes, 
vecinos de Mianos, en reclamación de pesetas;

Resultando que por escritura pública testiticada 
ante el Notario D. José Lacadeua, con fecha vein
titrés de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno, los demandados reconocieron tener en ver
dadera comanda, pero, llano y fiel depósito de 
D. Fernando María Torres, la cantidad de seis mil 
setecientos ochenta reales vellón ó sean mil seis
cientas noventa y cinco pesetas, las que se obli
garon á devolver al Torres, siempre y cuando 
quisiera recibirlas de aquellos, y sus bienes con 
las costas, daños y perjuicios que se le ocasionen 
para el cubro;

Resultando que por el Procurador D. Esteban 
Campos con la representación antes indicada en 
escrito de catorce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos se presentó demanda ordinaria de 
mayor cuantía, en solicitud de que los demanda
dos fueran condenados al pago, á devolución á 
D. Fernando María Torres de la cantidad autos 
mencionada, con todas las costas y gastos, á cu
yo escrito se acompañó la escritura referida, cer
tificación del acto de conciliación y copia de la 
demanda, y se produjo por el Procurador D. Jor
ge Fuertes en diez y siete de Febrero último:
* Resultando que conferido .traslado á los deman
dados no se presentaron á contestar, y acusada 
uua rebeldía por la parte demandante, se tuvo 
por contestada la demanda, y se les declaró ré- 
beldes, mandando que las diligencias sucesivas 
respecto de los mismos se entienoan con los es
trados del Juzgado;

Resultando que los repetidos demandados al 
propio tiempo que se les hizo saber la declaración 
en rebeldía, prestaron su asentimiento á la escri
tura objeto de la demanda, leída que les fue á pe
tición de la parte demandante;

Y resultando que comunicados los autos al ac
tor evacuó la comunicación, fijando definitivamen
te lo*« hechos y fundamentos de derecho que com
prende la demanda, cuya súplica reprodujo, pi
diendo por medio de otrosí que se falle desde lue- 
ga el pleito;

Considerando que la escritura pública otorgada 
por Domingo Castiello y consortes á favor de don 
Fernando María Torres, justifica de una manera

perfecta'» y acabada la obligación de entregarle la 
suma de mil seiscientas noventa y cinco pesetas, 
siempre que la reclame con las costas, daños y 
perjuicios que para su cobro se ocasionaren, toda 
vez que habiendo prestado aquellos expreso asen
timiento al documento referido es incuestionabl 
sueficacia;

Considerando que reclamada dicha suma por el 
acreedor, obligados se hallan ú pagarla los de
mandados en cumplimiento de lo estipulado, 
puesto que las convenciones legitimas son ley pa
ra los contrayentes;—Vistos: "

Fallo:—Que debo condenar y condeno á D. Do
mingo Castiello, Romana Eito, José Giménez y 
Juana Lagoma, Miguel Peña y Lorenza Castejon, 
Sebastian Domínguez y Clara López, Miguel Do- 
minguez y Juana Castiello, Mariano Giménez y 
Manuela Lalana, á la devolución desde luego á 
D. Fernando Maria Torres de las mil seiscientas 
noventa y cinco pesetas recibidas del mismo, y 
al pago de las costas.

Y por esta mi sentencia, que además de notifi
carse en estrados, y de hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida en el artículo 
mil ciento ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento civil, se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Toviucia, así lo pronuncio, mando y firmo.

, —Faustino Oneca.»
Así resulta de dichos autos á que me remito.
Y para que tenga lugar su inserción en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro el presente en 
Sos á veinte de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—Antonio Sauz. ’

AMUNCIOS.

FERIA EN ATECA.
Del 16 al 21 de Setiembre tendrá lugar la 

acostumbrada, en la que para distracción de los 
concurrentes habrá novilladas, bailes y otras íii- 
versiones, .

El Teniente Alcalde, Mariano Sánchez.

* BIENES NACIONALES.

D. Manuel Galindo y Marco, antiguo Agente 
de negocios, vuelve á ocuparse con especialidad 
del pago de plazos de Bienes nacionales vendidoe 
desde Octubre" de 1868, los cuales pueden hacerse 
con bonos del Tesoro, sea cualquiera su importe, 
mayor ó menor de 2.000 reales, obteniendo asi 
por consiguiente los compradores un beneficio de 
consideración. También compra y vende papel 
del Estado para luir cargas de Capellanías, Bo
nos del Tesoro, obligaciones de la Peninsular, 
acciones del Crédito Comercial y demás valores 
cotizables en la Bolsa. .

Su despacho donde siempre, calle de D. Jaime L 
núm. 46, primer piso, en Zaragoza. (10s;

IMPRENTA PROVINCIAL.
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